
SECTOR NORMATIVA Y DOCUMENTACIÓN - SM 

OBSERVACIÓN: Se señala que la terminología a utilizarse en la documentación oficial del MERCOSUR en los casos 

que a continuación se detalla, correspondería a: donde dice "Mercosur" debe decir "MERCOSUR"; donde dice 

"Estados Parte" debe decir "Estados Partes" y donde dice "Estados Miembros del MERCOSUR" debe decir "Estados 

Partes del MERCOSUR". Por otra parte, se deberá tener en cuenta la Dec. CMC N° 30/02, Art. 6 “Autorizar a la 

Secretaría del MERCOSUR  a utilizar la denominación “Secretaría del MERCOSUR” para fines de divulgación sin 

efectos legales”. 
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SISTEMATIZACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

Órgano: CMC/Reunión de Altas Autoridades Competentes en Derechos 
Humanos y Cancilleres del MERCOSUR y Estados Asociados 
(RAADDHH) 

Reunión: IV 
Fecha: 8 al 9 de junio de 2006        
Lugar: Buenos Aires – Argentina 
Acta: 02/06 

 
 

Acta:          p.1 
 
“Nota 1”: En el cuerpo del Acta se mencionan algunos documentos que no fueron adjuntados como Anexos. 

 

- Documento de Trabajo Nº 011/05. Plan de Trabajo 2006-2007   p.7 
- Documento de Trabajo Nº 010/05. Borrador de Reglamento Interno  p.24 
- Decisión Nº 1 emitida por la RAADDHH. Recomendaciones sobre derechos y asistencia a 

las niñas, niños y adolescentes victimas de trata, tráfico, explotación sexual y/o venta. 

            p.36 
- Proyecto de Ecuador sobre Refugiados 

 
“Nota 2”: Si bien el cuerpo del Acta menciona este documento (Proyecto Ecuador sobre Refugiados), la SM 

no cuenta con registros físicos y/o magnéticos del  mismo. 

 
Anexo I:  Lista de participantes       p.42 

      

Anexo II: Agenda         p.45 
 
Anexo III: Resumen del Acta       p.46 
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Ingresó ORIGINAL de esta Acta al SND el 15/06/06. 
 (Corr.): Corrigendum 


